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Ejecutados  LUIS HERNANDO HERNANDEZ JUTINICO 

Asunto  Acepta sustitución de poder 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte 

ejecutante a través del correo electrónico del juzgado, el día 11 de julio del 

presente año y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 del Código 

General del Proceso, el Juzgado,  

 

 R E S U E L V E: 

 

 Aceptar la sustitución del poder solicitada 

por el Dr.  Jenry Barragán Barragán, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 93.123.025, T.P. No. 249.358, correo electrónico 

jenry425@hotmail.com a la Dra. Ángela Andrea Martínez, identificado con 

la cédula de ciudadanía número 52.707.730, T.P. No. 305.259, correo 

electrónico angelagiljuridico@outlook.es. 

En consecuencia, se le reconoce personería jurídica para actuar a la Dr. 

Ángela Andrea Martínez, como apoderada sustituta de la parte ejecutante, 

conforme y en los términos del poder de sustitución.  

 

 NOTIFIQUESE. 

  

 

 

 

 

MARTHA CELENA CUEVAS PINILLA 

Juez. 
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